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cumplimiento de las indicaciones emitidas. III. Se le ordena a 
la señora Sonia Rodríguez Nájera, abstenerse de inmediato 
de realizar cualquier acción, omisión, manifestación o hechos 
que tiendan a violentar los derechos de su hijo menor de edad: 
JDHR, de situaciones que arriesguen o dañen la integridad 
física o psicológica de la persona menor de edad, en especial 
se les ordena el cese de cualquier conducta negligente en 
el cuidado de su hijo. IV. Se le ordena a la señora, Sonia 
Rodríguez Nájera en su calidad de progenitora de la persona 
menor de edad citada la inclusión a un Programa Oficial o 
Comunitario de Auxilio a la Familia (Academia de Crianza). 
Las fechas de dicha academia les serán indicadas a través 
de la psicóloga Lourdes Rodríguez Alfaro. Para lo cual, 
deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo 
de la situación le indique, a efecto de ser incorporados al 
expediente administrativo. V. Se designa a la profesional en 
psicología de esta Oficina Local para que realice un plan de 
intervención con su respectivo cronograma dentro del plazo 
de veinte días hábiles. VI. Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLNA-00192-2017.—
Oficina Local de Grecia, 10 de noviembre del 2021.—Licda. 
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—O. 
C. N° 9240-2021.—Solicitud N° 309882.—( IN2021602622 ).

A Luis Eduardo Grijalba Padilla, persona menor de edad 
K.E.G.C, D.D.G.C, E.D.C.C Y D.Y.C.G, se le comunica la 
resolución de las doce horas del diez de noviembre del año 
dos mil veintiuno, donde se resuelve: Se dicta resolución 
administrativa que confirma medida de cuido provisional de 
las pmes con la señora Anais Guadamuz Romero, plazo de 
inicia el día veintiuno de octubre del año dos mil veintiuno 
hasta el día veintiuno de abril del año dos mil veintidós. 
Notificaciones. Se le previene a la parte señalar casa, 
oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el caso 
de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por 
notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de defensa: Se les informa a la partes, que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho 
de su elección, así como a tener acceso en la Oficina Local 
dentro de horas hábiles al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: Se le hace saber a las partes, que 
contra esta resolución procede el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o 
por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Lujan, en 
horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. Para tal 
efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes (Art 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 

Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el 
plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente OLPV-
00309-2021.—Oficina Local de Pavas.—Lic. Deiver Alonso 
Ramírez Zúñiga, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. 
Nº 9240-2021.—Solicitud Nº 309880.—( IN2021602619 ).

Al señor Nelson Salazar Mejía, portador de la cédula de 
identidad número 5-0288-0742, sin más datos, se comunica 
la resolución de las nueve horas veinticinco minutos del siete 
de octubre del 2021, mediante la cual se resuelve medida 
cautelar de cuido provisional de proceso especial de protección 
en sede administrativa, a favor de persona menor de edad: 
J.F.S.J. con fecha de nacimiento cuatro de octubre del dos mil 
doce. Se le confiere audiencia al señor Nelson Salazar Mejía, 
por cinco días hábiles para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca la pruebas que estime necesarias, y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogado de su elección, así como consultar el expediente 
en días y horas hábiles, se la hace la salvedad que para 
fotocopias el expediente administrativo se cuenta con las siete 
horas treinta minutos a las dieciséis horas en días hábiles, 
el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local 
ubicada frente la Escuela Salvador Villar, Barrio Fátima, La 
Cruz; Guanacaste, expediente N° OLL-00005-2021.—Oficina 
Local de La Cruz.—Licenciada Krissel Chacón Aguilar.—O.C. 
Nº 9240-2021.—Solicitud Nº 309877.—( IN2021602615 ).

A: José Eduardo Vargas Zamora se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Grecia de las trece horas del diez de noviembre del año en 
curso, en la que se resuelve: I-Dar inicio al Proceso Especial 
de Protección en Sede Administrativa. II-Se le ordena a la 
señora, Jessica Vanessa Cascante Pérez en su calidad 
de progenitora de la persona menor de edad de apellidos 
Vargas Cascante, que debe someterse a orientación, apoyo 
y seguimiento a la familia, que le brindará el área de trabajo 
social de esta Oficina Local en el tiempo y forma que se le 
indique. Para lo cual, se le dice que debe cooperar con la 
Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas que se 
le brinde, así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 
III-Se le ordena a la señora Jessica Vanessa Cascante Pérez, 
abstenerse de inmediato de realizar cualquier acción, omisión, 
manifestación o hechos que tiendan a violentar los derechos 
de su hijo menor de edad, de situaciones que arriesguen o 
dañen la integridad física o psicológica de la persona menor 
de edad, en especial se le ordena el cese de cualquier 
conducta negligente en el cuidado de su hijo. Se le ordena 
no agredir verbal, psicológica y físicamente a su hijo. IV-Se le 
ordena a la señora, Jessica Vanessa Cascante Pérez en su 
calidad de progenitora de la persona menor de edad citada 
la inclusión a un Programa Oficial o Comunitario de Auxilio 
a la Familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha 
academia les serán indicadas a través de la trabajadora social 
Brenda Hernández Bolaños. Para lo cual, deberá aportar ante 
esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y 
forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. 
V-Se le ordena a la señora Jessica Vanessa Cascante Pérez, 
asistir al Instituto Nacional de Mujeres (INAMU), a fin de recibir 
proceso de orientación que le permita enfrentar situaciones 
de violencia y cuente con herramientas que le permitan 
protegerse y proteger a sus hijos. Para lo cual, deberá aportar 
ante esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo 
y forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, 
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anterior al interesado, al que se le previene que debe señalar 
casa u oficina para recibir notificaciones dentro del perímetro 
judicial y administrativo de esta Oficina Local, sita en Cariari. 
Contra esta resolución proceden los recursos de revocatoria 
y de apelación, los cuales deberán interponerse en esta 
Oficina Local dentro de los tres días siguientes a partir de la 
última publicación del presente edicto, siendo competencia 
de esta Oficina resolver el de revocatoria, y el de apelación 
le corresponderá resolverlo a la Presidencia Ejecutiva de la 
Institución. Es potestativo presentar uno o ambos recursos, 
pero será inadmisible el interpuesto pasado los tres días 
señalados. La interesada igualmente podrá consultar y 
fotocopiar el citado expediente administrativo en días y horas 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina 
Local, ubicada en Cariari Centro, Comercial Avenida Sura, 
segundo piso, local 31. Expediente N° OLCAR-00122-2019.—
Oficina Local de Cariari.—Lic. Jorge Fernández Céspedes, 
Órgano Director del Procedimiento.—O.C. N° 9240-2021.—
Solicitud N° 309868.—( IN2021602603 ).

A los señores Ericka Elizabeth Guzmán Gómez, de 
nacionalidad nicaragüense, se desconocen otros datos, y 
Gildardo Serna Acosta, de nacionalidad nicaragüense, se 
desconocen otros datos, se les notifica la resolución de las 
10:30 del 10 de noviembre del 2021 en la cual la Oficina Local 
San José Este dicta medida de abrigo temporal en albergue 
institucional a favor de las personas menores JJRG, YCRG 
y AMSG. Se le confiere audiencia a las partes por tres días 
hábiles, para que presente los alegatos de su interés y ofrezca 
las pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente 
en días y horas hábiles. Se advierte a la parte que se debe 
señalar lugar o medio para atender notificaciones futuras, bajo 
el apercibimiento de que, si no lo hiciere, las resoluciones 
posteriores se le tendrán por notificadas con el transcurso de 
veinticuatro horas. Notifíquese, expediente Nº OLG-00280-
2017.—Oficina Local San José Este.—Licda. Gioconda María 
Barquero Gardela, Representante Legal.—O.C. Nº 9240-
2021.—Solicitud Nº 309824.—( IN2021602596 ).

Al señor Denis Antonio Ruiz Martínez, con cédula 
de identidad: 801000314, sin más datos, se le comunica la 
resolución de las 13:00 horas del 29/10/2021 en la que esta 
Oficina Local dicta medida de cuido provisional a favor de la 
persona menor de edad A. S. R. O.. Notifíquese la presente 
resolución a quien interese mediante la publicación de un 
edicto, por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial, con la 
advertencia que deberán señalar lugar conocido para recibir 
sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímil para 
recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese 
medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Se les hace saber, además, que contra 
la presente resolución proceden los recursos ordinarios de 
revocatoria con apelación en subsidio, que deberán interponer 
ante esta representación legal dentro del tercer día hábil 
inmediato siguiente a la fecha de la última notificación a las 
partes, siendo que el de revocatoria será de conocimiento de 
esta representación legal, y el de apelación de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución. Podrán presentar los alegatos de 

a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. VI- 
Se le ordena al IMAS brindar apoyo económico a la familia 
de la señora Jessica Vanessa Cascante Pérez dada la difícil 
situación económica que atraviesa en este momento y de esta 
forma puedan mejorar la calidad de vida de la persona menor 
de edad en mención; quienes residen en la zona de Grecia, 
San Vicente, Sector VI, 125 mts oeste de la plaza de deportes, 
casa con portón sin pintar. Teléfono 8565-1942. VII-Se 
designa a la profesional en trabajo social de esta oficina local 
para que realice un Plan de Intervención con su Respectivo 
Cronograma dentro del plazo de veinte días hábiles. VIII-Se 
le confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba 
que consideren pertinente como descargo de los hechos 
que en este proceso administrativo se investigan. Podrán 
las partes aportar la prueba documental o testimonial que 
consideren apropiada, en el plazo de cinco días hábiles 
con posterioridad a la notificación de la presente resolución 
administrativa. En contra de lo ordenado se podrá interponer 
recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la 
institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente. OLGR-00161-2015.—
Oficina Local de Grecia, Grecia, 10 de noviembre del 2021.—
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez.—O.C Nº 9240-12-2021.—
Solicitud Nº 309875.—( IN2021602611 ).

A los señores Susana Murillo Sirias, cédula 207150272, 
sin más datos, y Gilbert Marín Arias cédula 106150110, 
sin más datos, se le comunica la resolución de archivo de 
proceso, de las once horas del siete de septiembre del dos 
mil veintiuno, a favor de las personas menores de edad 
E.M.M, B.L.M.S, A.M.M.S, I.Y.M.S expediente administrativo 
OLCAR-00122-2019. Notifíquese lo anterior al interesado, al 
que se le previene que debe señalar casa u oficina para recibir 
notificaciones dentro del perímetro judicial y administrativo 
de esta oficina local, sita en Cariari. Contra esta resolución 
proceden los Recursos de Revocatoria y de Apelación, los 
cuales deberán interponerse en esta oficina local dentro de 
los tres días siguientes a partir de la última publicación del 
presente edicto, siendo competencia de esta Oficina resolver 
el de Revocatoria, y el de apelación le corresponderá 
resolverlo a la Presidencia Ejecutiva de la Institución. Es 
potestativo presentar uno o ambos recursos, pero será 
Inadmisible el interpuesto pasado los tres días señalados. La 
interesada igualmente, podrá consultar y fotocopiar el citado 
expediente administrativo en días y horas hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en Cariari centro, comercial avenida sura segundo piso, 
local 31.—Oficina Local de Cariari.—Lic. Jorge Fernández 
Céspedes, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. N° 
9240-2021.—Solicitud N° 309871.—( IN2021602608 ).

A los señores Susana Murillo Sirias, cédula N° 207150272, 
sin más datos, y Gilbert Marín Arias, cédula N° 106150110, 
sin más datos, se le comunica la resolución administrativa 
retorno de persona menor de edad, de las once horas del siete 
de setiembre del dos mil veintiuno, a favor de las personas 
menores de edad: E.M.M., B.L.M.S., A.M.M.S., I.Y.M.S., 
expediente administrativo OLCAR-00122-2019. Notifíquese lo 


